
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
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PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: La menor P.I. DE LA C.T 

REPRESENTANTE: MAIRA ALEJANDRA TURIZO MARTINEZ 

DEMANDADO: JORGE LEONARDO DE LA CRUZ GUTIERREZ. 

RADICACIÓN: 2022-00084 

 

 

 

Valledupar, Cesar, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que para el día 08 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. se 

progranó la audiencia virtual dentro del proceso de la referencia;  sin embargo 

la citada diligencia no se podrá llevar a cabo, debido a los problemas técnico 

que dificultarán la realización de la referida diligencia. 

 

En consecuencia, se hace necesario reprogamar la audiencia y para ello, se 

señala el día jueves once (11) de agosto del presente año a las 8:00 a.m. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
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